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En esta sección podrás conocer algunas de las leyes de nuestro país que fueron creadas para 
garantizar la igualdad entre mujeres y hombres y para prevenir y erradicar las violencias hacia las 
mujeres.

Tema 2.2 Legislación nacional para la igualdad y la 
eliminación de las violencias contra las mujeres

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Lbre de Violencia

Reglamento de la  Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

Ley  General de Víctimas

Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
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Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2006, como                
resultado de históricas y constantes luchas contra la discriminación y la desigualdad entre           
mujeres y hombres en nuestro país. 

Va en línea con el artículo cuarto de nuestra Constitución Mexicana, el cual establece que la mujer 
y el hombre son iguales ante la ley. Por lo tanto, tiene por objeto el garantizar la igualdad              
sustantiva, tanto en el ámbito público como el privado. Es decir, garantizar la igualdad de trato y 
de oportunidades (artículo 1ro). Para ello, sienta las bases jurídicas para la coordinación,                  
colaboración y concertación entre los tres órdenes y tres niveles de gobierno para promover el 
empoderamiento de las mujeres y luchar contra toda discriminación basada en el sexo (Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2013, pág. 1).

Discriminación. Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de  salud,      
embarazo,  lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, 
tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la        
igualdad real de oportunidades de las personas.

Discriminación contra la Mujer. Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 
tenga por  objeto  o  por  resultado  menoscabar  o  anular  el  reconocimiento,  goce  o           
ejercicio  por  la  mujer, independientemente  de  su  estado  civil,  sobre  la  base  de  la        
igualdad  del  hombre  y  la  mujer,  de  los derechos humanos  y las libertades fundamentales 
en las  esferas política, económica, social, cultural  y civil o en cualquier otra esfera.

Igualdad de Género.  Situación  en  la  cual  mujeres  y  hombres  acceden  con  las  mismas 
posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la 
sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, 
política, saludable, cultural y familiar.

Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

Algunos conceptos importantes establecidos en esta ley (pág. 2-artículo 5):
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En su Título II está establecido aquello que corresponde a cada nivel de gobierno. La competencia 
municipal se encuentra en el Capítulo 4, Artículo 16. De acuerdo al mismo, corresponde a los      
municipios (pág. 5): 

I. Implementar la política municipal en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres, en concordancia con las políticas Nacional y locales            
correspondientes;

II. Coadyuvar con el Gobierno Federal y con el gobierno de la entidad 
federativa correspondiente, en la consolidación de los programas en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres;

III. Proponer al Poder Ejecutivo de la entidad correspondiente, sus               
necesidades presupuestarias para la ejecución de los programas de igualdad;

IV. Diseñar,  formular  y  aplicar  campañas  permanentes  de  concientización,  así  como             
programas  de desarrollo de acuerdo a la región, en las materias que esta Ley le confiere.
Nota: El  contenido  de  la  publicidad  gubernamental  o  institucional  a  través  de  la  cual  se  
difundan  las campañas  a  que  se  refiere  esta  fracción,  deberá  estar  desprovisto  de                
estereotipos  establecidos  en función del sexo de las personas;

V. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad entre          
mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales.
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Los lineamientos para las políticas y acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en los 
ámbitos económico, político, social y cultural deben ser los siguientes (pág. 5-art.17):

I. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida;
II. Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género […];  
III. Fomentar la participación y representación política equilibrada entre mujeres y hombres; 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales para las                      
mujeres y los hombres; 
V. Promover la igualdad  entre mujeres y hombres en la vida civil;
VI. Promover la eliminación de estereotipos establecidos en función del sexo;
VII. Adoptar las medidas necesarias para la erradicación de la violencia contra las mujeres;
VIII. Establecimiento de medidas que aseguren la corresponsabilidad en el trabajo y la vida    
personal y familiar de las mujeres y hombres;
IX. La utilización de un lenguaje no sexista […];
X. Incluir en el sistema educativo formación en el respeto de los derechos y la igualdad entre 
hombres y mujeres, así como el ejercicio de la tolerancia y la libertad en la convivencia […];
XI. Incluir en las políticas, estrategias y programas de salud, los mecanismos para dar         
atención a las necesidades de mujeres y hombres en materia de salud; 
XII. Promover que en las prácticas de comunicación social de las dependencias de la                 
Administración Pública Federal, así como en los medios masivos de comunicación electrónicos e 
impresos, se eliminen el uso de estereotipos sexistas y discriminatorios e incorporen un lenguaje 
incluyente; 
XIII. Fomentar el desarrollo, participación y reconocimiento de las mujeres en las diferentes 
disciplinas deportivas, así como en la vida deportiva.

¿A través de tu labor, contribuyes a alguno de estos lineamientos? ¿Cuál o cuáles y por qué?

Ejercicio de reflexión:  
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Para lograr lo anterior y eliminar toda forma de discriminación basada en el sexo, esta ley estipula 
puntualmente la creación de tres instrumentos: 

Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Es el conjunto orgánico y articulado  
de  estructuras,  relaciones  funcionales,  métodos  y  procedimientos  que  establecen  las             
dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal entre sí, con las                            
organizaciones de los diversos grupos sociales y con las autoridades de los Estados, el Distrito 
Federal y los Municipios, a fin de efectuar acciones de común acuerdo destinadas a la promoción 
y procuración de la igualdad entre mujeres y hombres.

Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Será propuesto por el Instituto 
Nacional de las Mujeres y tomará en cuenta las necesidades de los Estados, el Distrito Federal y 
los Municipios, así como las particularidades de la desigualdad en cada región. Deberá integrarse 
al Plan Nacional de Desarrollo así como a los programas sectoriales, institucionales y especiales a 
que se refiere la Ley de Planeación.

El Instituto Nacional de las Mujeres deberá revisar el Programa Nacional cada tres años. Los           
informes anuales del Ejecutivo Federal deberán contener el estado que guarda la ejecución del 
Programa, así como las demás acciones relativas al cumplimiento de lo establecido en la              
presente Ley.

Las acciones de los dos primeros son coordinadas por el 
Instituto Nacional de las Mujeres, mientras que la            
Comisión Nacional de los Derechos Humanos se encarga 
del tercer instrumento, a través del seguimiento,              
evaluación y monitoreo de las variadas acciones llevadas 
a cabo desde la administración pública.

• El Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
• El Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
• La Observancia en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres.

https://www.cndh.org.mx/

https://www.cndh.org.mx/

https://www.cndh.org.mx/

https://www.gob.mx/inmujeres

https://www.gob.mx/inmujeres

https://www.gob.mx/inmujeres



Observancia en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres. A cargo de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. Tiene por objeto la construcción de un sistema de información con 
capacidad para conocer la situación que guarda la igualdad entre hombres y mujeres, y el efecto 
de las políticas públicas aplicadas en esta materia. Deberá ser realizada por personas de                 
reconocida trayectoria y especializadas en el análisis de la igualdad entre mujeres y hombres. 

Ley General de Víctimas

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2013. Su propósito es           
reconocer y garantizar los derechos de las víctimas, su atención, su protección, el acceso a la justicia 
y la reparación integral. Aunque no fue creada específicamente para la atención a las mujeres, es 
importante conocerla pues los derechos deben ser garantizados en todos los casos.

Aquellas personas físicas que 
hayan sufrido algún daño o              
menoscabo económico, físico, 
mental, emocional. 
Cualquiera puesta en peligro o 
lesión a sus bienes jurídicos o 
derechos como consecuencia 
de la comisión de un delito o 
violaciones a sus derechos 
humanos.

Los familiares o aquellas 
personas físicas a cargo de la 
víctima directa que tengan 
una relación inmediata con 
ella.

Las personas físicas cuya          
integridad física o derechos 
peligren por prestar              
asistencia a la víctima ya sea 
por impedir o detener la 
violación de derechos o la 
comisión de un delito.

Artículo 4. De quiénes serán consideradas víctimas, para efectos de la ley (pág. 2-art. 4).

Compete a todos los ámbitos de gobierno, quienes deben actuar conforme a los principios y criterios 
establecidos en esta Ley y brindar atención inmediata (en especial en materia de salud, educación y 
asistencia social), en caso contrario quedarán sujetos a las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales a que haya lugar (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2013).

Víctima directa: Víctima indirecta: Víctima potencial:
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También son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido            
afectadas en sus derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de 
un delito o la violación de derechos.

La aplicación e implementación de esta ley está guiada por 20 principios que puedes consultar en su 
Título I, Capítulo II, Artículo 5. Aquí destacamos algunos de ellos que coinciden con los que puedes 
encontrar en el Protocolo Policial de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de Género.  

Dignidad. Comprensión de la persona como titular y sujeto de derecho.

Buena fe. Presumir la buena fe de las víctimas y no criminalizarles o responsabilizarles por su situación 
de víctima. 

Enfoque diferencial y especializado. Reconocer la existencia de grupos de población con mayor 
situación de vulnerabilidad que requieren de una atención especializada que responda a sus                 
particularidades.

Máxima protección. Adoptarán en todo momento medidas para garantizar la seguridad, protección, 
bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas.

No criminalización. Las autoridades no deberán agravar el sufrimiento de la víctima ni tratarla en 
ningún caso como sospechosa o responsable de la comisión de los hechos que denuncie.

No Victimización secundaria. Las características y condiciones particulares de la víctima no podrán 
ser motivo para negarle su calidad.  El Estado tampoco podrá exigir mecanismos o procedimientos 
que agraven su condición ni establecer requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus          
derechos ni la expongan a sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores públicos. 

Publicidad. Implementar mecanismos de difusión eficaces a fin de brindar información y orientación 
a las víctimas acerca de los derechos, garantías y recursos, así como acciones, mecanismos y              
procedimientos con los que cuenta.

Transparencia. Todas las acciones, mecanismos y procedimientos que lleve a cabo el  Estado en       
ejercicio de sus obligaciones para con las víctimas, deberán instrumentarse de manera que garanticen 
el acceso a la información, así como el seguimiento y control correspondientes.
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En el Título II encontramos los derechos de las víctimas. Las víctimas tienen, entre varios, derecho a 
una investigación pronta y eficaz, identificación y enjuiciamiento de responsables, a la verdad, a la 
protección y la reparación integral.

Por capítulo encontrará diferentes categorías de los derechos de las víctimas:

De los derechos 
Generales

La reparación integral comprende las medidas de restitución, rehabilitación, compensación, 
satisfacción y garantías de no repetición. Cada una de estas medidas será implementada a 
favor de la víctima teniendo en cuenta la gravedad y magnitud del hecho victimizante             
cometido o la gravedad y magnitud de la violación de sus derechos, así como las                      
circunstancias y características del hecho victimizante.

Capítulo I

De los derechos en 
el proceso penal.

Capítulo IV
Del derecho a la 
verdad. 

Capítulo V
Del derecho a la 
reparación integral.

Capítulo VI

De los derechos de 
ayuda, asistencia y 
atención. 

Capítulo II
De los derechos de 
acceso a la justicia. 

Capítulo III

https://bit.ly/3nHTjns

La Ley General de Víctimas 
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Medidas en materia de alojamiento y alimentación

Medidas de ayuda inmediata

Medidas en materia de traslado

Medidas en materia de protección

Medidas en materia de asesoría jurídica

Medidas de asistencia y atención 
(económicas y de desarrollo; de justicia)

Medidas de reparación integral (restitución, rehabilitación, 
compensación, satisfacción, no repetición).

Para el logro de aquello que estipula esta ley, la misma plantea la creación de los siguientes                    
instrumentos.

• El Sistema Nacional de Atención a Víctimas. 
• El Registro Nacional de Víctimas.

Para garantizar dichos derechos, las autoridades 
deben considerar las siguientes medidas: 
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Sistema Nacional de Atención a Víctimas. Instancia superior de coordinación y formulación  de        
políticas  públicas  que  tendrá  por  objeto  proponer,  establecer  y supervisar  las  directrices,             
servicios, planes, programas, proyectos, acciones institucionales e interinstitucionales, y demás           
políticas públicas  que  se  implementen  para  la  protección,  ayuda,  asistencia,  atención,  acceso  a  
la  justicia,  a  la verdad y a la reparación integral a las víctimas en los ámbitos local, federal y municipal. 
Encargado de formular propuestas para la elaboración del Programa de Atención Integral a Víctimas.

Registro Nacional de Víctimas. Es el la unidad administrativa encargada de llevar y salvaguardar el 
padrón de víctimas, a nivel nacional, e inscribir los datos de las víctimas del delito y de violaciones a 
derechos humanos del orden federal (algunas excepciones también locales, según los casos que         
establece esta Ley). 

En su Título VII, esta Ley establece la distribución de competencias de diferentes actores y organismos 
públicos, así como de la víctima. Basándonos en el capítulo cinco de las competencias de los              
servidores públicos y el capítulo diez, de competencias de las policías, a las y los agentes de seguridad 
les corresponde, entre otras cosas:

• Garantizar el respeto y aplicación de las normas e instrumentos internacionales de derechos 
humanos.
• Deben tratar a la víctima con humanidad y respeto a su dignidad y sus derechos humanos.
• Evitar la revictimización.
• Proporcionar información clara y precisa sobre sus derechos, garantías y recursos.

65



• Aportar a la autoridad correspondiente los documentos, indicios o pruebas que obren en su 
poder, cuando éstos le sean requeridos o se relacionen con la denuncia, queja o solicitud que la          
víctima haya presentado.
• Abstenerse de solicitar o recibir por parte de las víctimas o sus representantes, gratificaciones 
monetarias o en especie, dádivas, favores o ventajas de cualquier índole.
• Informar a la víctima, desde el momento en que se presente o comparezca ante él, los derechos 
que le otorga la Constitución y los tratados internacionales, el código penal y procesal penal                 
respectivo y las demás  disposiciones  aplicables,  así como  el  alcance  de  esos  derechos,  debiendo  
dejar  constancia escrita de la lectura y explicación realizada.
• Permitir  la  participación  de  la  víctima  y  su  defensor  en  procedimientos  encaminados  a  
la procuración de justicia, así como el ejercicio de su coadyuvancia.
• Facilitar el acceso de la víctima a la investigación, con el objeto de respetar su derecho a la 
verdad.
• Colaborar  con  los  tribunales  de  justicia,  el  ministerio  público,  las procuradurías,                   
contralorías  y demás autoridades en todas las actuaciones policiales requeridas.
• Remitir los datos de prueba e informes respectivos, con debida diligencia en concordancia con 
el artículo 5 de la presente Ley.
• Respetar las mejores prácticas y los estándares mínimos de derecho internacional de los            
derechos humanos.
• Mantener  actualizados  los  registros  en  cumplimiento  de  esta  Ley  y  de  las leyes  conforme  
su competencia

El primero de febrero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación esta ley, que tiene por 
objeto prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, estableciendo la coordinación 
entre los tres niveles (Federal, entidades y municipios). 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia: 
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Para  el  acceso  de  todas  las  mujeres  a  una  vida  libre  de violencia, la elaboración y ejecución de 
las políticas públicas federales y locales deben observar los siguientes principios rectores: 

Bajo esta ley, la violencia  contra  las  mujeres es “cualquier  acción  u  omisión,  basada  en  su  género,  
que  les  cause daño  o  sufrimiento  psicológico,  físico, patrimonial,  económico,  sexual  o  la  muerte  
tanto  en  el  ámbito privado como en el público” (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
2007, pág. 2).

Esta ley señala diversos tipos de violencia hacia las mujeres (artículo 6). Hay que tener en mente que 
los tipos y modalidades se transforman, algunas pueden aumentar, otras disminuir, pueden surgir 
otras nuevas. Por ejemplo, hasta hace poco no se consideraba la violencia digital. El Estado debe   
reconocer el carácter cambiante de las violencias y saber reaccionar ante dichas transformaciones. 

No 
discriminación

Respeto a la 
dignidad 
humana

Igualdad
jurídica

Libertad de
las mujeres
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Violencia psicológica: cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica. 
Puede conllevar a la depresión, aislamiento, devaluación de autoestima e incluso al       
suicidio.

Ejemplos: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, gritos, humillaciones,             
difamación, devaluación, marginación, indiferencia, infidelidad, comparaciones o críticas destructivas, 
rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas.

Ejemplos: empujar o aventar, lanzar objetos con el fin de herir, escupir, jalar el cabello, amenazar o 
agredir con arma de fuego u objetos punzo-cortantes, patear, tratar de ahorcar o asfixiar, golpear con 
las manos, pellizcar, abofetear. 

Ejemplos: ocultar o destruir actas de nacimiento o identificaciones oficiales, quitar documentos que 
prueben que la mujer es dueña de una propiedad, obligar a escriturar o poner a nombre de otra          
persona cosas o propiedades que la mujer compró o heredó, cuando no se le permite a la mujer tomar 
decisiones sobre un bien que también le pertenece. 

Ejemplos: acaparar o limitar los ingresos de su pareja, prohibirle trabajar, condicionarle los gastos, 
negarse a pagar gastos esenciales para el hogar dejando que la responsabilidad caiga en una persona, 
prohibir la toma de decisiones en la economía del hogar, dar un salario menor por igual trabajo, dentro 
de un mismo centro laboral.

Violencia física: cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física o 
algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas,               
externas, o ambas. 

Violencia patrimonial: cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la          
víctima. Se manifiesta en la transformación, sustracción, destrucción, retención o 
distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos                       
patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades. Puede 
abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima.

Violencia económica: es toda acción u omisión del agresor que afecta la supervivencia 
económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar 
el ingreso o percepciones económicas.
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Violencia sexual: es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de 
la Víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una 
expresión de abuso de poder que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al 
denigrarla y concebirla como objeto.

Violencia en el ámbito familiar: se da dentro o fuera del domicilio familiar 
cuando el agresor tiene o ha tenido relación de parentesco por consanguinidad 
o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una 
relación de hecho.

Violencia laboral y docente: se ejerce por las personas que tienen un vínculo 
laboral, docente o análogo con la víctima, independientemente de la relación 
jerárquica. Aunque todos los tipos de violencia pueden darse en todos los         
ámbitos, puntualizamos aquí sobre dos formas que suelen ser comunes en estos 
espacios:

Hostigamiento sexual: conductas o insinuaciones de carácter sexual que no son 
deseadas por la persona que las recibe y que suceden en espacios laborales o 
escolares donde existe una subordinación real de la víctima frente al agresor. Se 
expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad 
de connotación lasciva.

Acoso sexual: comportamientos de naturaleza sexual que no son deseados por 
quien les recibe y que resultan ofensivos, humillantes o genera intimidación. Si  
bien  no  existe  la subordinación,  hay  un ejercicio  abusivo  de  poder  que        
conlleva  a  un  estado  de  indefensión  y  de  riesgo  para  la  víctima.

Ejemplos: presión para tener relaciones sexuales no deseadas, obligar a realizar prácticas sexuales no 
deseadas, no usar ni permitir el uso de anticonceptivos aun cuando se le solicite, acoso u                      
hostigamiento sexual, obligarla a prostituirse, recibir tocamientos no deseados, contagiar                       
intencionalmente Enfermedades de Transmisión Sexual (ETS), Violación. 

La ley también reconoce diversas modalidades en las que todas estas violencias pueden manifestarse. 
Es decir, variados ámbitos o entornos de ocurrencia en las que se presentan las violencias. Éstas son: 



Violencia en la comunidad: son los actos individuales o colectivos que transgreden 
derechos fundamentales de las mujeres y propician su denigración, discriminación,    
marginación o exclusión en el ámbito público.

Violencia institucional: son los actos u omisiones de las y los servidores públicos de 
cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o 
impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres así como su acceso 
al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y 
erradicar los diferentes tipos de violencia.

Violencia política:  toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos 
de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o           
resultado  limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 
electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones          
inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma 
de decisiones, la libertad de  organización,  así  como  el  acceso  y  ejercicio  a  las         
prerrogativas,  tratándose  de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos          
públicos del mismo tipo.

Violencia digital:  toda acción  dolosa  realizada  mediante  el  uso  de tecnologías  de  
la  información  y  la  comunicación,  por  la  que  se  exponga,  distribuya,  difunda,  
exhiba, transmita, comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios o 
videos reales o simulados de contenido íntimo sexual de una persona sin su                    
consentimiento, sin su aprobación o sin su autorización y que le cause daño psicológico, 
emocional, en cualquier ámbito de su vida privada o en su imagen propia. Así  como  
aquellos  actos  dolosos  que  causen  daño  a  la  intimidad,  privacidad  y/o  dignidad  
de  las mujeres, que se cometan por medio de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

Violencia mediática: Todo acto a través de cualquier medio de comunicación, que de 
manera directa o indirecta promueva estereotipos sexistas, haga apología de la             
violencia contra las mujeres y las niñas, produzca o permita la producción y difusión de 
discurso de odio sexista, discriminación de género o desigualdad entre mujeres y        
hombres, que cause daño a las mujeres y niñas de tipo psicológico, sexual, físico,         
económico, patrimonial o feminicida.



Violencia feminicida: es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, 
producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, 
conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad 
social y del Estado y puede culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de 
mujeres.

Esta ley reconoce también el mecanismo de la Alerta de 
Violencia de Género, que consiste en el conjunto de          
acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y 
erradicar la violencia feminicida en un territorio                    
determinado, ya sea ejercida por individuos o por la propia 
comunidad.

Esta se emite cuando: 

Entre las acciones está el establecer un grupo interinstitucional y multidisciplinario con perspectiva de 
género que le dé seguimiento; implementar acciones preventivas, de seguridad y justicia, para             
enfrentar y abatir la violencia feminicida; elaborar reportes especiales sobre la zona y los indicadores 
de violencia; asignar los recursos presupuestales necesarios; hacer del conocimiento público el motivo 
de la alerta de violencia de género.

• Los delitos del orden común contra la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de las          
mujeres, perturben la paz social en un territorio determinado y la sociedad así lo reclame;
• Exista un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de los derechos humanos de las 
mujeres, y los organismos de derechos humanos a nivel nacional o de las entidades federativas, los           
organismos de la sociedad civil y/o los organismos internacionales, así lo soliciten.

Para apoyar los planteamientos de la Ley, se consideran los siguientes instrumentos: 
• Sistema nacional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.
• Programa integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.
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Sistema Nacional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.      
Coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios para la conjunción de 
esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención,          
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.

Programa integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.     
Contendrá las acciones con perspectiva de género para impulsar el respeto de los derechos humanos 
de las mujeres; para erradicar las conductas estereotipadas que permiten, fomentan y toleran la 
violencia contra las mujeres; para brindar  los  servicios  especializados  y  gratuitos  para  la  atención  
y  protección  a  las  víctimas; para vigilar  que  los  medios  de  comunicación  no  fomenten  la             
violencia  contra  las  mujeres; entre otras. 

En cuanto a las competencias en materia de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres le            
corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública:

I. Capacitar  al  personal  de  las  diferentes  instancias  policiales  
para    atender  los casos  de  violencia contra las mujeres;

II. Tomar  medidas  y  realizar  las  acciones  necesarias,  en             
coordinación  con  las  demás  autoridades, para alcanzar los        
objetivos previstos en la presente ley;

III. Integrar el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres;

IV. Diseñar  la  política  integral  para  la  prevención  de  delitos  violentos  contra  las mujeres,  en  los 
ámbitos público y privado;

V. Establecer las acciones y medidas que se deberán tomar para la reeducación y reinserción social del 
agresor;

VI. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa que le correspondan;
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VII. Formular  acciones  y  programas  orientados  a  fomentar  la  cultura  del  respeto  a  los  derechos 
humanos de las mujeres;

VIII. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con perspectiva de género orientada a la 
prevención, atención, sanción y erradicación de los delitos violentos contra las mujeres;

XI. Realizar  una  página  de  Internet  específica  en  la  cual  se  encuentren  los  datos  generales  de  
las mujeres y niñas que sean reportadas como desaparecidas. La información deberá ser pública y 
permitir que  la  población  en  general  pueda  aportar  información  sobre  el  paradero  de  las        mu-
jeres  y  niñas desaparecidas. Esta página deberá actualizarse de forma permanente.

Los agentes deben ser capacitados en perspectiva de género, derechos humanos, eliminación de 
estereotipos. Deben ser capaces de orientar y asesorar a las víctimas con respecto a sus derechos y 
las instituciones públicas o privadas encargadas de brindarles atención.

• Es parte de las obligaciones del Estado el proporcionar  atención médica,  asesoría  jurídica  y  
tratamiento  psicológico  especializados  y  gratuitos  a  las víctimas, que favorezcan su                          
empoderamiento y reparen el daño causado por dicha violencia. En caso de ser necesario, debe        
proporcionarles un refugio seguro (a ellas y a sus hijos e hijas).

• Asimismo, brindar servicios reeducativos integrales, especializados y gratuitos al agresor para 
erradicar las conductas violentas a través de una educación que elimine los estereotipos de                   
supremacía masculina, y los patrones machistas que generaron su violencia.

• En casos de violencia familiar deben evitarse procedimientos de mediación o conciliación, por 
ser inviables en una relación de sometimiento entre el Agresor y la Víctima.

IX. Establecer,  utilizar,  supervisar  y  mantener  todos  los  instrumentos  y  acciones  encaminados  al 
mejoramiento del Sistema y del Programa;

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia;

Algunas consideraciones importantes.
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Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Esta Ley fue publicada en el Periódico Oficial del Estado el 24 de enero de 2007 con el fin de sentar 
las  bases  para la prevención,  atención  y  erradicación  de  la  violencia  contra  las mujeres en el 
estado de Chihuahua. Busca el desarrollo de políticas públicas y la educación con perspectiva de 
género, libre de prejuicios, sin patrones estereotipados de comportamiento basados en conceptos de 
inferioridad o subordinación. Asimismo, garantizar el trato digno y la atención integral a las víctimas 
de violencia.

El estado y los municipios, coordinados con la Federación, deben tomar las medidas presupuestales 
y administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, de conformidad con los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos de las 
mujeres, ratificados por el Estado Mexicano.

Relación desigual de poder es aquella que se configura por prácticas socioculturales               
históricas basadas en la idea de la inferioridad de las mujeres o la superioridad de los varones, 
o en conductas  estereotipadas  de  hombres  y  mujeres,  que  limitan  total  o  parcialmente  
el reconocimiento o goce de los derechos de éstas, en cualquier ámbito en que desarrollen 
sus relaciones interpersonales (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2007).

Reconoce relaciones desiguales de género que favorecen la discriminación, subordinación y               
sometimiento de la mujer por el varón.

Esta Ley Estatal remarca los mismos cuatro principios rectores previstos en la Ley Federal. 
¿Los recuerdas? 

Ejercicio de reflexión:  
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Al igual que la Ley Federal, describe los diversos tipos de violencia contra las mujeres, pero agrega 
otro de ellos: violencia obstétrica. 

Repasa los otros tipos de violencia. Piensa en al menos un ejemplo de cada una

Violencia obstétrica: Es todo acto u omisión intencional, por parte del personal de salud que, 
en el ejercicio de su profesión u oficio, dañe, lastime o denigre a la mujer durante el embarazo, 
parto y puerperio, así como la negligencia en su atención médica, y alterar el proceso natural 
del parto de bajo riesgo, mediante el uso de técnicas de aceleración, y practicar el parto vía 
cesárea, existiendo condiciones para el parto natural, sin obtener el consentimiento                   
voluntario, expreso e informado de la mujer.

Ejercicio de reflexión:  

Violencia psicológica

Violencia física

Violencia patrimonial

Violencia económica

Violencia sexual
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La ley estipula que, ante la violencia feminicida, el Estado debe garantizar:

• El derecho a la justicia pronta, expedita e imparcial. Investigar las violaciones a los              
derechos de las mujeres y sancionar a los responsables. 
• La rehabilitación; la prestación de servicios jurídicos, médicos y psicológicos                           
especializados y gratuitos para la recuperación de las víctimas directas o indirectas. 
• La satisfacción, es decir, medidas que buscan una reparación orientada a la prevención de 
violaciones. Para ello, el Estado debe aceptar su responsabilidad ante el daño causado y               
sancionar a las autoridades omisas o negligentes. 

Así como existe un Sistema Nacional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, también existe uno a nivel estatal: el Sistema Estatal para Garantizar el           
Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el cual tiene por objeto la conjunción de 
esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones de instancias públicas y privadas, para la 
atención integral y eficiente de las mujeres víctimas de violencia. Es responsable de la creación 
del Programa integral para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.

Este Sistema deberá crear  el  Sistema  Informático  de  Registro  de  Casos  de  Riesgo                  
Feminicida cuando exista violencia familiar, lesiones y tentativa de feminicidio, el cual tiene como 
objetivo establecer  un  registro  único  de  atención  para  cada  víctima,  que  permita                     
implementar  medidas  de prevención y protección personalizadas, ante un potencial riesgo           
feminicida.

Existe asimismo un Consejo Estatal para Garantizar el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. Éste es un órgano del sistema encargado de coordinar acciones y la participación 
social, para la planeación de la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las muje-
res, así como la protección y asistencia de las víctimas en el Estado.
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Forman parte del Consejo los titulares o representantes legales de: 
la Secretaría de Desarrollo Social, el Instituto Chihuahuense de las Mujeres, 
la  Fiscalía  General  del  Estado,  la  Secretaría  de Cultura,  la Secretaría  
de Educación y Deporte, DIF estatal, las dependencias y entidades            
encargadas de aplicar programas en favor de las mujeres. También cuatro 
representantes de las organizaciones de la sociedad civil en el estado que 
trabajen con y para las mujeres, quien presida la Comisión de Igualdad del 
Poder Legislativo del Estado, el Instituto Estatal Electoral y la Comisión 
Estatal para los Pueblos Indígenas. En la Ley se encuentran las                 
competencias para cada una.

Según esta ley, el Estado debe garantizar la  capacitación  con  perspectiva  de  género  del         
personal  de  la  Fiscalía General  y  de  la  Secretaría  de  Seguridad  Pública,  con  especial  énfasis  
a  los integrantes del Servicio Profesional de Carrera ministerial, pericial y policial. Esta ley presta 
especial atención a la violencia familiar, uno de los problemas más graves de nuestro estado y 
nuestro municipio.

Para atención y prevención de la misma, se solicita a los cuerpos de seguridad pública en el 
Estado el desarrollo de un registro de los llamados de auxilio que reporten esta modalidad de 
violencia.

Los programas propuestos, deben fomentar una cultura de respeto, igualdad y 
libertad entre las personas que integran la familia.
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En esta ley estatal podemos también encontrar los requisitos que son solicitados para tres           
espacios de atención fundamentales: 

• Los Módulos de Atención a la Violencia Familiar y de Género (que debe operar bajo un 
Modelo Homologado, con enfoque en los derechos humanos y la perspectiva de género).
• Los Refugios para la Atención a Mujeres Víctimas de Violencia (que deben constituir            
lugares seguros y secretos).
• Los Centros de Rehabilitación para Agresores (a los que podrán acudir de forma voluntaria 
u obligados por determinación jurisdiccional).  

Además de las bases jurídicas en materia de igualdad, discriminación y violencia de género que 
se han ido solidificando, México cuenta con variados servicios para la prevención y atención de las 
violencias. Aquí listamos algunos mecanismos e instituciones:

MAM-Mecanismo para el Adelanto de la Mujer. Son todas aquellas instancias, dispuestas desde 
el Estado y distribuidas a nivel nacional, regional y local, que coadyuvan a transversalizar la        
perspectiva de género en las políticas públicas, y que realizan acciones concretas para promover 
los derechos humanos de las mujeres y niñas, así como para erradicar de la violencia contra ellas 
(INMUJERES, SF). A nivel nacional está el Instituto Nacional de las Mujeres y la Unidad de         
Igualdad de Género (UIG), que está adscrita a la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos 
Humanos. 

Asimismo, cada entidad cuenta con su Instancia para Mujeres (IMEF). En el caso de Chihuahua, se 
trata del Instituto Chihuahuense de las Mujeres. A nivel local, están las Instancias Municipales de 
las Mujeres (IMM), que son las que tienen un trato más directo con la ciudadanía y que suelen 
conocer de primera mano las necesidades y problemáticas de las mujeres de su comunidad. En 
Juárez, se trata del Instituto Municipal de las Mujeres.

Servicios para la atención a la violencia
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Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (CONAVIM). 
Un órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación que se encarga de diseñar la política 
nacional para promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres y para          
erradicar la violencia en su contra. Coordinan a los tres niveles de gobierno para lograr el            
cumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado mexicano en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. Elabora y da seguimiento al 
Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
que conjunta las acciones del Gobierno de la República en materia de promoción de la igualdad 
y combate a la discriminación contra las mujeres y niñas (CONAVIM, SF).

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED). Órgano del Estado que vela por 
que toda persona goce sin discriminación de todos los derechos y libertades consagrados en el 
orden jurídico mexicano. Promueve políticas y medidas tendientes a contribuir al desarrollo          
cultural y social, al avance en la inclusión social y a la garantía del derecho a la igualdad.

Instituto Municipal de las Mujeres
Unidad Centro: Francisco Villa #135, Col. Centro Tel. 656 6-11-40-78.
Unidad Riberas: Rivera de Monte Albán y Rivera de Delicias. Centro comunitario Riberas del 
Bravo, etapa 8. Tel. 656 6-89-55-15.
Unidad Morada. Suroriente de la Ciudad (S-Mart Acacias, S-Mart Independencia, S-Mart Talamás 
y S-Mart Monte Blanco) Tel. 656 7-70-58-43
Unidad Kilómetros: Calle Esperanza Reyes S/N. Tel 656 2 10 50 33 colonia Villa Esperanza

A nivel local, algunos de ellos son:

Algunos otros: 
• Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) y sus comisiones estatales.
• Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) y sus comisiones estatales. 
• Fiscalías y unidades especializadas en crímenes contra mujeres. 
• Unidades Especializadas de la Policía para la Prevención de la Violencia Familiar y de Género. 
• Centros de salud especializados en la atención a la violencia familiar y de género.
• Centros de Justicia para las Mujeres. 
• Casas de la Mujer Indígena. 
• Red de refugios.
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Instituto Chihuahuense de la Mujer
Av. 16 de septiembre 1220, Col Centro. Tel. 656 6-80-06-01

Programa de Violencia de Género de la Jurisdicción Sanitaria Región Juárez
Av. Vicente Guerrero y Juárez S/N, Col. Centro. Tel. 656 6-13-55-10 ext. 121

Centro de Atención Psicológica Sevilla 
Sevilla y Sanders #4165, Col. Santa Rosa. Tel. 656 6-30-70-40 / 656 6-30-70-41

Fiscalía General Del Estado (Zona Norte), Centro de Atención a Víctimas
Eje Vial Juan Gabriel S/N y Aserraderos, Col. San Antonio. Tel. 656-6-29-33-00 ext. 56343, 56346. 

Fiscalía Especializada en Atención a Mujeres Víctimas del Delito por Razones de Género y la 
Familia.
Boulevard Zaragoza No 672, Col. Salvárcar.  Tel. 656 629-33-00 Ext. 56801

Centro de Justicia para las Mujeres en Ciudad Juárez
Av. Calzada de Sanders #310, Col. Santa Rosa. Tel. 656 629-33-00 ext. 56800, 56829 y 656 
598-98-25

Secretaría de Seguridad Pública Municipal
Av. Valle del Cedro #578 Sur, Col. Morelos III. Tel. 656 7-37-05-01

UNEVID - Unidad Especializada en Violencia Doméstica
Calle Ribera Del Salado #55 Riberas del bravo etapa 6. Tel. 656 3-81-09-22 (teléfono Comunitario 
24 horas)

**Para reflexionar sobre la violencia económica y patrimonial.

*Para conocer más acerca del feminicidio, te invitamos a ver el videos 
elaborados por el Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en       
Ciencias y Humanidades (CEIICH- UNAM) en 2020:

¿Qué típica penalmente el feminicidio? Presentado por Aleida Hernández. 

https://bit.ly/3NJdDj6

https://bit.ly/3uobClC

https://bit.ly/3NMJq2m

Video de Fundación Avon.

¿Qué es el feminicidio? 
por Martha Patricia Castañeda.

¿Qué típica penalmente el 
feminicidio?
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En el presente apartado se pretende ofrecer una introducción sobre los Derechos Humanos de las 
Mujeres, comenzando por las disposiciones de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 
por tanto, se analizan determinados ámbitos de los derechos humanos de la mujer a la luz de la 
información sobre los principales mecanismos de las Naciones Unidas y demás entidades que se 
ocupan de estos temas. En concreto, esperamos proporcionar las nociones básicas acerca de los 
derechos humanos de las mujeres promoviendo la reflexión en quienes consulten este catálogo.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos es uno de pocos documentos que son              
relevantes para toda la humanidad puesto que trasciende las fronteras geográficas y políticas 
para cobijar a cada persona que llega a existir. Fue un documento elaborado por representantes 
de todas las regiones del mundo con diferentes referentes jurídicos y culturales; proclamada 
como universal por la Asamblea General de las Naciones Unidas en París, el 10 de diciembre de 
1948, como un ideal común para todos los pueblos y naciones.

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo 

tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y 

de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de 

la familia humana…

La Asamblea General de las Naciones Unidas

Proclama la presente Declaración Universal de los Derechos 

Humanos como ideal común por el que todos los pueblos y 

naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos 

como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, 

promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a 

estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas                           

progresivas de carácter nacional e internacional, su                       

reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre 

los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los 

territorios colocados bajo su jurisdicción (ONU, 2015, pp.1-3).

Apartado 3. 
Los Derechos Humanos
de las Mujeres
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Los derechos humanos son normas que reconocen y protegen la dignidad de todas las personas 
en el mundo. Estos derechos rigen la manera en que las personas vivimos en sociedad e                  
interactuamos, al igual que la manera en que nos vinculamos con la estructura del Estado y las 
obligaciones que el Estado tiene con cada persona.

Las leyes relativas a los derechos humanos exigen que los gobiernos hagan determinadas cosas 
y les impiden hacer otras. Las personas también tienen responsabilidades; así como hacen valer 
sus derechos, deben respetar los derechos de los demás. Ningún gobierno, grupo o persona          
individual tiene derecho a llevar a cabo ningún acto que vulnere los derechos de los demás          
(UNICEF, 2022, párrafo 2).

Según la CNDH (2018-2022) los derechos humanos universales están a menudo contemplados en 
la ley y garantizados por ella, a través de los tratados, el derecho internacional consuetudinario, 
los principios generales y otras fuentes del derecho internacional. “El derecho internacional de los 
derechos humanos establece las obligaciones que tienen los gobiernos de tomar medidas en 
determinadas situaciones, o de abstenerse de actuar de determinada forma en otras, a fin de       
promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales de los individuos o 
grupos” (párrafo 3).

Tema 3.1 ¿Qué son los derechos humanos?
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A continuación, se enuncian los principios normativos de los Derechos Humanos considerados 
en la Declaración Universal de 1948.

Universalidad e inalienabilidad: En todas partes del mundo, todas las personas tienen 
derechos humanos no se pueden renunciar y nadie puede arrebatarlos.

Indivisibilidad: Son inherentes a la dignidad de todas las personas. No hay derechos 
pequeños o selectividad.

Interdependencia e interrelación: El cumplimiento de un derecho depende del          
cumplimiento de otros. 

Igualdad y no discriminación: Todas las personas son iguales sin discriminación alguna 
a causa de su raza, color, género, origen étnico, edad, idioma, religión, opiniones            
políticas o de otra índole, origen nacional o social,  etc.

Participación e inclusión:  Todas las personas tienen derecho a contribuir, disfrutar y 
participar activa y libremente en el desarrollo civil, político, eco nómico, social y              
cultural.

Rendición de cuentas y Estado de Derecho: Los Estados y garantes de derechos 
deben respetar las normas y principios jurídicos en los instrumentos de derechos          
humanos.

Fuente: UNICEF, ¿Qué son los derechos humanos? Recuperado desde:

https://www.unicef.org/es/convencion-derechos-nino/que-son-derechos-humanos 
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La Declaración Universal de los Derechos Humanos es el documento más traducido del mundo, lo 
que demuestra su carácter y alcance global. Ha pasado a ser la referencia para medir lo que está 
bien y lo que está mal. La Declaración constituye los fundamentos de un futuro justo y digno para 
todas las personas del mundo y ofrece un poderoso instrumento en la lucha contra la opresión, la 
impunidad y las afrentas a la dignidad humana (ONU, 2015, p. iii-iv).

El respeto hacia los derechos humanos de cada persona es un deber de todos. Todas las                 
autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar,        
proteger y garantizar los derechos humanos consignados en favor del individuo (CNDH, 
2018-2022, párrafo 4).

Aun cuando la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos fue proclamada en 1948, sigue siendo igual de 
pertinente hoy en día. La extraordinaria visión y                     
determinación de sus autores se plasmó en un documento 
en el que por primera vez se expresaron claramente los 
derechos y las libertades a los que todas las personas 
pueden aspirar de manera inalienable y en condiciones de 
igualdad.

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos se 
contemplan 30 Artículos que promueven un pleno                  
desarrollo de todas las personas del mundo y el goce de las 
garantías individuales. 

La CNDH elaboró una edición ilustrada de la Declaración, la cual encuentra en 
el siguiente enlace para su consulta o impresión:

Tema 3.2 ¿Cuáles son los derechos humanos?

https://bit.ly/3IfdAKw
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¿Cuáles derechos te parecen más relevantes y por qué?

¿Consideras que hombres y mujeres tenemos las mismas oportunidades de acceso a todos los 
derechos?

¿Cuáles de estos derechos quedan alejados del alcance de las mujeres y por qué consideras que 
es así?

Tema 3.3 Los derechos humanos de las mujeres, 
adolescentes y niñas

Ejercicio de reflexión:  

Para lograr la igualdad sustantiva y de oportunidades entre mujeres y hombres, así como generar 
cambios culturales que eliminen la discriminación y la violencia contra las mujeres, resulta de gran 
importancia incorporar la perspectiva de género en nuestro trabajo y nuestra vida. De este modo, 
tendremos una visión inclusiva que comprenda las características y necesidades de todas las       
personas, sin importar su sexo.

Pero, ¿cómo surgen los derechos humanos de las mujeres? Como una labor exhaustiva de revisión 
sobre lo que implicaba el acceso y ejercicio de los derechos humanos para las mujeres en el 
mundo, pues la manera en que se plantearon inicialmente los Derechos Humanos no tenía en 
cuenta ni las necesidades de las mujeres, ni el hecho de que se enfrentaban cotidianamente a la 
violencia, la discriminación y la opresión. Por consiguiente, hasta relativamente poco, las                
experiencias de vida de las mujeres no se abordaban como prioridad en la agenda internacional 
respecto al cumplimiento de sus derechos.

Ha sido crucial la labor de grupos activistas, así como los mecanismos e instrumentos de los        
derechos humanos y los Estados para lograr la ampliación y el ajuste del marco jurídico a fin de 
incorporar los aspectos relativos al género que los vulneran, para proteger mejor a las mujeres y 
eliminar todas las formas de violencia por razones de sexo o género. 
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La garantía efectiva de los derechos humanos de la mujer exige comprender plenamente las 

estructuras sociales subyacentes y las relaciones de poder que definen e influyen en la           

capacidad de las mujeres para gozar de sus derechos humanos. Esas estructuras de poder 

afectan todos los aspectos de la vida desde la legislación y la política hasta las políticas       

económicas y sociales, la familia y la comunidad (p. 25).

Asimismo, la jurista y escritora feminista Alda Facio (2016) en su análisis sobre La Carta Magna de 
Todas las Mujeres menciona que, si bien todos los instrumentos internacionales de derechos 
humanos prohíben la discriminación por razones de sexo y garantizan la igualdad de todos los 
seres humanos, esto no ha sido suficiente para garantizar a las mujeres la protección de sus          
derechos ni el acceso a los mismos (p.1).

Esto se debe a que los otros instrumentos prohíben que se haga discriminación en el goce de sus 
derechos, pero la forma como se han establecido es desde una postura androcéntrica, como 
explica la autora (Facio, 2016, p. 1). Es decir, los derechos humanos que se  establecen en los          
diversos instrumentos jurídicos internacionales son pensados desde las necesidades de los       
hombres; por lo que, se hace necesario un análisis sobre los fenómenos de discriminación y       
desigualdad que existen entre mujeres y hombres para alcanzar el ejercicio pleno de todos sus 
derechos humanos.

De acuerdo con lo que plantea la ONU (2014)

88



La desigualdad entre mujeres y hombres representa un 
desafío al paradigma del estado moderno e impide el logro 
de sus fines primordiales, acerca de que todas las personas 
integrantes de la sociedad disfruten de forma igualitaria sus 
derechos. Históricamente la desigualdad se ha basado en el 
hecho de que ser mujer se construye socialmente y               
asimismo se le atribuye un valor social a lo femenino, 
circunstancias que, aun reuniendo todos los esfuerzos,     
persiste a pesar de que las normas nacionales e                        
internaciones reconocen que hombres y mujeres son         
iguales y por lo tanto tenemos los mismos derechos (CNDH, 
2021, párr. 1). 

El progreso en materia del acceso de las mujeres a la       
igualdad y no discriminación ha sido demasiado lento, 
según UNWOMEN (2020) “en muchos países sigue               
habiendo discriminación en las leyes. Las mujeres no            
participan en la política de las mismas condiciones que los 
hombres, pues enfrentan una discriminación flagrante en los 
mercados de trabajo y en el acceso a los bienes                    
económicos” (párr. 4). Las muchas formas de violencia         
dirigidas explícitamente hacia las mujeres y las niñas les 
niegan sus derechos y con frecuencia ponen en peligro sus 
vidas. En algunos países la tasa de mortalidad materna 
sigue siendo demasiado alta y las cargas de trabajo de 
cuidados, del hogar y la crianza que realizan las mujeres 
siguen representando una limitación al disfrute de sus         
derechos. 

Desigualdad y discriminación 
entre hombres y mujeres
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Como resultado de las acciones de acopio de la información en el marco de la observancia y del 
monitoreo, CNDH México publicó los resultados del Diagnóstico de los principios de igualdad y no 
discriminación (2021), en el cual se recomienda que todas las entidades federativas en sus leyes 
de no discriminación, reconozcan la discriminación por razón de género de manera específica; 
dentro del cual se identificaron 18 tipos y modalidades de violencia, de las cuales 10 ya se              
encuentran previstas en la legislación de todas las entidades de la federación (párr. 12).

Lo anterior señala las graves consecuencias que tiene el que las mujeres no puedan acceder de 
manera eficaz a sus derechos; por ello se hace necesario comprender no solo las relaciones de 
poder que condicionan las políticas públicas y la legislación de cada país, sino también las              
dinámicas sociales donde se reproducen estereotipos y roles de género nocivos, los cuales deben 
ser erradicados para que las mujeres podamos ser también representantes de la autonomía, la 
fuerza y el poder. “Tenemos que asumir un compromiso de largo aliento para lograr un cambio 
radical que posibilite que niñas y niños, adolescentes y jóvenes, crezcan y vivan sin violencia en 
sus hogares, escuelas y comunidades” (INMUJERES, 2016).

Sin embargo, en México los feminicidios son la manifestación 
más grave y aberrante de discriminación y violencia contra 
las mujeres, pues se trata de la violación más extrema del 
derecho que tienen las mujeres a vivir una vida libre de          
violencias.
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Como se ha mencionado anteriormente, a pesar de la existencia de varios tratados                            
internacionales de derechos humanos, las mujeres todavía no gozan o no acceden a esos            
derechos de igual manera que los hombres; por ello, se ha requerido de medidas especiales para 
proteger los derechos humanos de las mujeres y garantizar la protección de los mismos. Dichas 
medidas implican ejercicios de construcción de leyes para la igualdad formal y de ejercicios de 
reflexión desde donde se toman decisiones para la igualdad sustantiva bajo la orientación y 
supervisión de mecanismos internaciones tales como la CEDAW.

La CEDAW es un tratado internacional que consagra y protege los derechos humanos y las              
libertades de las mujeres. Es el primer instrumento que reconoce explícitamente las condiciones 
estructurales de desventaja para las mujeres, que considera las diferentes formas de                         
discriminación que viven y establece parámetros de políticas públicas para combatirlas. El 
nombre corresponde a las siglas en inglés: Convention on the Elimination of All Forms of            
Discrimination Against Women (CEDAW).

La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la CEDAW en 1979 y entró en vigor como 
tratado internacional el 3 de septiembre de 1981, al obtener la ratificación de 20 países. Ya para el 
30 de junio de 2012, 187 países eran parte de la Convención y actualmente han ratificado 189        
Estados, lo que le otorga un contundente mandato oficial de carácter internacional (ONU             
MUJERES, 2016, p. 9).

La CEDAW ha identificado varias áreas específicas en las que ha habido una discriminación          
notoria contra las mujeres para poder diseñar las recomendaciones que se emiten para cada 
Estado; por ejemplo, en relación con los derechos políticos, el matrimonio y la familia, y el empleo. 
También, en cada informe anual que presentan ante la Asamblea General de las Naciones, el 
Comité menciona los objetivos y las medidas concretas que han de alcanzarse “para la creación 
de una sociedad mundial en la cual las mujeres disfruten de plena igualdad con los hombres y 
asimismo para lograr la realización completa de los derechos humanos garantizados” (ONU        
MUJERES, 2014, p. 9).

¿Qué es la CEDAW? – Agenda Internacional 2030

91



Algunos ejemplos de discriminación por sexo o género:

-Todas las carreras profesionales que están asociadas a roles de cuidados y atención a otras        
personas: enfermería, educación.
-El uso de uniforme es diferente para hombres y mujeres.
-Horarios y salas de lactancia para madres que laboran en la esfera pública.
-Cambiadores de pañal solo en el baño de mujeres. 
-Contratación según el estatus civil -soltera/casada/con o sin hijas e hijos.

La CEDAW contempla el establecimiento de un Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra las Mujeres, integrado por 23 personas de todo el mundo (expertas en el tema), cuya       

principal función consiste en vigilar y dar seguimiento a la implementación adecuada de la         
Convención, para garantizar la igualdad de jure y de facto entre hombres y mujeres, es decir, una 
igualdad tanto en las normas y leyes, como en los hechos y resultados que mejoren la vida de 
todas las personas.

El proceso mediante el cual la CEDAW da seguimiento al cumplimiento y atención de las               
recomendaciones que emite para cada Estado, es mediante los informes que se entregan           
anualmente al Comité, quienes a su vez hacen las recomendaciones correspondientes a cada País 
a través de un diálogo constructivo de preguntas y respuestas respecto al cumplimiento o avance 
de las metas, para finalmente elaborar un informe en conjunto (CEDAW-Estado) que se entrega a 
la Asamblea General de las Naciones Unidas.
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Enseguida se presenta un diagrama en donde se muestra la manera en que surge la CEDAW, su 
proceso de funcionalidad y las finalidades para las que fue creada.

EL OBJETIVO: 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CEDAW

Armonización 
sistemática de 
marcos 
normativos

Igualdad 
ante la ley

No
discriminación

Igualdad de 
oportunidades

Transversalizacion
y acciones
afirmativas en 
políticas publicas

Financiación 
para la 
igualdad de 
género

Producción 
de datos y 
estadísticas

CAMBIO CULTURAL

RESULTADO:
 IGUALDAD SUSTANTIVA



Derechos Humanos de las Mujeres

Al día de hoy se han logrado generar mejores condiciones de vida para muchas mujeres en el 
mundo gracias al trabajo de la CEDAW y a los esfuerzos internacionales; sin embargo, quedan 
muchas formas de discriminación y violencia de género contra las mujeres por erradicar y trabajo 
por hacer entre todas las personas del mundo.

Los derechos de las mujeres y las niñas son derechos humanos. Abarcan todos los aspectos de la 
vida: la salud, la educación, la participación política, el bienestar económico, el no ser objeto de 
violencia, así como muchos más.

Las mujeres y las niñas tienen derecho al disfrute pleno y en condiciones de igualdad de todos sus 
derechos humanos y a vivir libres de todas las formas de discriminación: esto es fundamental para 
el logro de los derechos humanos, la paz, la seguridad, y el desarrollo sostenible.

Después del primer análisis que presentó la CEDAW en 1979 sobre el estado del acceso que las 
mujeres alcanzan sobre los derechos humanos, en la Declaración y Plataforma de Acción de Bejín 
se confirma la protección y promoción de los derechos humanos de las mujeres, señalando que 
debería ser una responsabilidad prioritaria de los gobiernos. 

En la redacción de la Carta Magna de Todas las Mujeres (Facio, 2016) se apoya la consecución de 
la igualdad de género en el marco de los derechos humanos y formula una declaración explícita 
sobre la responsabilidad de los Estados de cumplir los compromisos asumidos en la ratificación 
de la Convención.
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Derecho a una vida 
libre de violencias 

Derechos en situación 
de crisis y de conflicto 

Derechos sexuales y 
reproductivos

Autonomía
física 

Derecho a un nivel 
digno de vida 

Derechos políticos

Igualdad en espacios 
de participación 

No discriminación en 
ámbito laboral 

Distribución igualitaria 
de tareas 

Acceso a la justicia 

Autonomía
económica

Autonomía
 en la toma de

decisiones 

Sin embargo, millones de mujeres en el mundo entero siguen siendo víctimas de discriminación,  
por ejemplo:
• Las leyes y políticas que prohíben a las mujeres el acceso a la tierra, la propiedad y la vivienda, 
en términos de igualdad.
• La discriminación económica y social, la cual se traduce en opciones vitales más reducidas y 
condiciones de mayor pobreza para las mujeres, lo que las hace más vulnerables a la trata de       
personas.
• Países en donde se niegan derechos a la salud sexual y reproductiva de las mujeres.
• Las defensoras de derechos humanos son relegadas al ostracismo por sus comunidades, que las 
consideran una amenaza a la religión, el honor o la cultura.
• La función esencial que las mujeres desempeñan en la paz y la seguridad suele pasarse por alto, 
etc. (INMUJERES, 2016, párr. 3-4).

Enseguida un gráfico en donde se mencionan aquellos derechos humanos de la Declaración       
Universal sobre los cuales la CEDAW emite las recomendaciones a cada Estado Parte para su 
atención:
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Los derechos de las mujeres y las niñas han quedado reflejados de manera sólida en la Agenda 
2023, a través de un objetivo específico referido a la igualdad de género y el empoderamiento de 
las mujeres y las niñas, así como de una sólida transversalización de género en las metas e              
indicadores de los demás Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en los medios para su             
implementación, seguimiento y revisión, así como en las asociaciones globales para su                      
financiación (ONU MUJERES, 2016, p. 3).

A continuación, se enuncian algunas de las medidas que la CEDAW ha propuesto a México para 
que se garantice a las mujeres el ejercicio igualitario de los derechos humanos, puesto que             
refieren a situaciones que deben atenderse de manera urgente en este país:
• Identificar y atender la violencia de género en espacios altamente inseguros y en el marco 
del combate a la delincuencia organizada.
• Promover y garantizar el acceso a la justicia y la elaboración de protocolos armonizados 
para investigar casos de violencia contra las mujeres. Solo en el ámbito privado 46.1% de las          
mujeres mayores de 15 años ha sufrido violencia de su pareja, de acuerdo con la Encuesta              
Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares.
• Promover la inclusión de las mujeres indígenas en la vida pública mediante la participación 
en la política, la toma de decisiones y espacio de poder.
• Atender la brecha de género en educación y alfabetización, entre mujeres de zona urbanas 
y rurales. Entre adultas mayores e indígenas hay tasas de analfabetismo de entre 28.7 y 35.1%, 
respectivamente (Diagnóstico del PROIGUALDAD 2014-2018).
• Identificar y combatir el acoso y hostigamiento sexuales, y todo acto de violencia y              
discriminación contra las mujeres en el trabajo; un 20.6% de las mujeres han sufrido violencia 
laboral; más de 4% de ellas dijo que sufrió hostigamiento sexual.
• Brindar educación e información sobre sexualidad y acceso a la salud para las mujeres, así 
como combatir la mortalidad materna; 161 mujeres por cada 100 hombres son beneficiarias            
indirectas de servicios de salud, y solo 58 de ellas por cada 100 de ellos son beneficiarias directas, 
además, 42.3% de las mujeres hablantes de lengua indígena en edad fértil no tiene acceso a         
servicios de salud.
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• ¿De qué manera crees que podrías modificar conductas en tu día a día para generar vínculos 
afectivos más igualitarios?

• ¿De qué manera tus acciones como agente de seguridad pública protegen o promueven los 
derechos humanos?

• ¿De qué manera crees que el Estado puede contribuir a mejorar tu labor en la protección de los 
derechos humanos?

Al abordar los temas explicados en este catálogo se busca sensibilizar al personal de la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal sobre la perspectiva de género para que pueda brindar a la         
ciudadanía una atención más especializada, en consideración con las necesidades y el contexto 
en el que vivimos las mujeres en Ciudad Juárez; puesto que creemos que las instituciones públicas 
pueden y deben ser protagonistas de estos cambios, mediante la revisión de sus acciones y la 
elaboración de propuestas alternativas que promueva relaciones de género igualitarias y una vida 
libre de violencias para todas las mujeres y niñas.

Para realizar un ejercicio de reflexión, visita el siguiente enlace

Ejercicio de reflexión:  

A manera de conclusión:

Derechos Humanos 
de las mujeres

https://bit.ly/3AvoOZO
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